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18 de mayo de 2022 
 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
 

A efecto de realizar el acta de junta de aclaraciones del presente concurso público sumario, conforme al punto 1, de la 
convocatoria/bases del procedimiento, en el que se establece: 

 

Ante la situación actual provocada por la pandemia del Covid-19, las etapas y eventos del presente 
procedimiento de contratación se llevarán a cabo exclusivamente de manera electrónica. 

 

SE HACE CONSTAR 
 

Que la convocatoria/bases del presente procedimiento, en sus puntos 2 y 4.3.2, establece: 
 

2. Calendario de eventos 

Entrega del pliego de preguntas Junta de aclaraciones 

17 de mayo de 2022 
Horario de 8:30 a 12:30 horas CDMX 

18 de mayo de 2022 

 

4.3 Junta de aclaraciones, numeral 4.3.2 

Las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas deberán enviar el pliego de preguntas al correo 
electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx; en la fecha y horario señalados en el apartado 2, es requisito que las 
preguntas de los participantes estén relacionadas con el procedimiento de contratación. 

 

Dentro del horario establecido, se recibieron correos electrónicos enviados por parte de las empresas:  
 

• Soluciones en Tecnología Adaptada México, S.A. de C.V.  

• Organismo Mexicano Promotor del Desarrollo Integral de los Discapacitados Visuales I.A.P.  

 
SOLUCIONES EN TECNOLOGÍA ADAPTADA MÉXICO, S.A. DE C.V.  

 
 

NÚM. 
CONCEPTOÚM. 

DE BASES O 
ANEXO 

NUMERAL PREGUNTA RESPUESTA 

1 Anexo 2a 
Subpartida 
1.1, 1.2 y 
1.3 

¿El material será proporcionado por parte 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación editado y traducido en formato 
Braille para su impresión directa? 

La Dirección General de Derechos 
Humanos de la SCJN, proporcionará 
los Protocolos en formato tradicional, 
en archivo .pdf, por lo cual será el 
proveedor el encargado de traducirlo e 
imprimirlo en formato Braille. 

2 Anexo 2a 
Subpartida 
1.1, 1.2 y 
1.3 

¿El empaquetado en papel debe hacerse 
por tomo o por libro completo? 

El empaquetado de cada una de las 
obras debe permitir identificarlas, es 
decir, reunir los tomos que la integran. 
Cada tomo debe estar integrado por la 
portada correspondiente. 
  
Asimismo, conforme a la fracción I, de 
las bases 19.2, el adjudicatario deberá 
utilizar “…el empaque necesario para 
evitar daños durante el traslado y 
soportar las maniobras a las que 
estará sujeto, tal que preserve su 
calidad y condiciones óptimas durante 
su transportación, manejo y 
almacenaje, sin merma de su vida útil.” 
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NÚM. 
CONCEPTOÚM. 

DE BASES O 
ANEXO 

NUMERAL PREGUNTA RESPUESTA 

3 Anexo 2a 
Subpartida 
1.1, 1.2 y 
1.3 

¿Nos puede proporcionar imágenes de la 
muestra para ver la portada y el 
encuadernado solicitado? 

Se adjuntan cinco fotos de uno de los 
protocolos impresos en formato 
tradicional, del que puede apreciarse la 
portada, el lomo y el encuadernado. 
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NÚM. 
CONCEPTOÚM. 

DE BASES O 
ANEXO 

NUMERAL PREGUNTA RESPUESTA 

 
 
 

 
 
 

 
ORGANISMO MEXICANO PROMOTOR DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS DISCAPACITADOS VISUALES 
I.A.P. 
 

NÚM. 
CONCEPTO DE 

BASES O ANEXO 
NUMERAL PREGUNTA RESPUESTA 

1   

¿Se ha considerado el tiempo de 

adaptación para la edición del archivo en 

Braille de los protocolos? 

 

Los plazos señalados en las Bases 
incluyen el tiempo de adaptación de la 
obra de formato tradicional a Braille, 
por lo que se debe ceñir a los plazos 
de entrega establecidos en las bases 
de la convocatoria. 

 

2   

¿Qué sucede si en la adaptación del 

archivo se excede el número de páginas en 

Braille que están publicadas en el 

concurso? 

 
 

El número de páginas en braille 
establecidas en el requerimiento, tal y 
como se refiere en la convocatoria, se 
trata de un aproximado por lo cual no 
es un número exacto que pueda ser 
susceptible de excederse 
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De conformidad con la autorización del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, en su 5ª 
sesión extraordinaria del 8 de abril del 2020, para que la Dirección General de Recursos Materiales gestione ante las 
diversas áreas de este Alto Tribunal involucradas en los procedimientos de contratación, la implementación de las 
medidas que resulten necesarias a efecto de agilizar, transparentar y garantizar el correcto desarrollo de las diversas 
etapas y eventos por realizar en esta contingencia, toda vez que se cuenta con preguntas: de carácter Técnico, se 
remitieron a la Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, área responsable de 
las respuestas proporcionadas; mientras que, la Dirección General de Recursos Materiales es responsable de la 
correcta integración de la presente y de su posterior publicación. 
 

CIERRE DE ACTA 

 
Se da por concluida el acta de la junta de aclaraciones prevista en el apartado 4.3 de la convocatoria/bases del presente 
procedimiento. CONSTE. 

 
Por parte de la Dirección General de Recursos Materiales, participan en la integración de la presente: 
 

 

 
Forma parte del acta el reporte de la herramienta de seguridad perimetral de la fecha y horario establecido en al numeral 
2. “Calendario de eventos”, de la convocatoria/bases. 
 

Reporte de la Herramienta de Seguridad Perimetral del Correo Electrónico Institucional 
 

 

Servidor Público RFC 

L.C. Carmen Albarrán Cabrera AACC681025 

Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila EUVM740615 

L.C. Antonio Prieto Revilla PIRA690926 
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